
Si el Congreso delt!ga en el Ejecutivo la facultad legisla
tiva, como cuando lo autoriza para expedir un código de 
comercio general para toda la República, i por qué el Eje
cutivo no ha de poder delegar alguna función adminis!rati
va en el Poder Judicial 1 Y si esta conmistión de funciones 
cuadra perfectamente con el sistema político americano, me
jor aceptación tiene entre los constitucionalistas europeos: 
allí donde , el Poder Judicial es propiamente una desmem
bración d~l :Ejecutivo, al mismo tiempo que constituye un 
orden separado de este poder;> allí donde la justicia emana 
del rey, pero no es un órgano del monarca; se administra en 
su nombre, pero no es él su administrador; al~ donde el so
berano es su origen y su fuente, pero los súbditos no _la r~
ciben de él inmediatamente., Caravantes; Tratado H1stóri• 
co, Crítico Filosófico de los Procedimientos Judiciales en 
Materia Civil. Págs. 151 á 168. 

Por lo demás, esta interpretación está sancionada por nu
merosas ejecutorias, entre otras la de 10 de Febrero de 1892. 

Concretándonos, pues, al caso de que se trata, es inútil 
discutir la clase de jurisdicción ejecutada; porque tal ju~s
dicción no existe en el sentido técnico de la palabra. J uris
clitio de jus y rlicere, jure dicen do, su¡ione la decisión de una 
eontroversia, la declaración de un derecho; pero cuando se 
trata de la entrega de nn ter1·eno baldío de acuerdo con lo 
mandado en el articulo 19 de la ley de 63, no hay contro• 
versia ni declaración de ~e1·echos de ninguna especie; sino 
pura y simplemente un acto ad~inistrativo que loa Juece~ 
de Distrito ejecutan por delegación, en nombre de la sobe
ranía nacional. 

Así lo demuestran ampliamente, para que sobre ello ue
cesitemos insistir, la suprema ejecutoria citada, la nota de la 
Secretaría de Fomento, á fojas 11 y 12, y las que acompano 
á, este escrito. Si los opositores estiman este sistema anti · 
constitucional, si quisquillosos de la separación de poderes, 
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~uieren estrellarse ante )os dictados de la lógica y del ij8D· 

tido común, y ante la jurisprudencia uacional establecida, 
que clamen tm la vía de amparo que la Secretaría de Fomento 
y la ley de 63 han violado sus garantías constitucionales; y 
que venga en último término la Corte á explicarles cómo las 
teorías bellísimas de Monteaquieu y Juan Jacobo Rousseau, 
pertenecen al periodo metafísico de la ciencia política; que 
son erróneas, porque no corresponden á la realidad, y q_ue la 
naturaleza ineludible é invariable de los organismos socia
les quiere y erige exacta y constante coordinación entrti to
das las funciones de los diYersos órganos de la administra• 
eión pública. 

Asentado que el presente caso se trata de entrega; y que 
los Jueces de Distrito oLran como delegados del Poder Ad 
ministrativo, estudiemos qué carácter tienen á la luz del de
l't!cho público las opoaiciones que se susciten. 

Para que la sociedad exista, en el sentido sociológico, no 
basta Ja yuxtaposición de un número más ó menos grande 
de individuos, es indispensable que cooperen todos ellos en 
la consecución de los fines sociales. Esa cooperación es e] 
vínculo que Jos une; sin el1a el organismo social no puede 
:,U bsistir. De dos clases es la cooperación q ne venimos men . 
cionando: la una couscieute, coercitiva y directamente enca
minada al bieneAtar del organismo social en su conjunto, é 
indirect.amente al bienestar individual; la otra inconsciente, 
no-coercitiva, tendiendo directamente a] bienestar indivi
dual; é indirectamente al del cuerpo político. 

El esfuerzo de cada hombre se endereza á la consecución 
de los elementos indispensables para satisfacer sus necesi
dades ya sean esos elementos cosas materiales 6 inmateria
les 6 servicios humanos. El conjunto de todos esos esfuer
zos individuales aislados da lugar á toda clase de fenómenos 
de producción, de cambio, de circulación, de consumo que 
hacen mutuamente dependientes los unos de los otros a loFI 



hombres, y esa dependencia es precisamente lo que viene á 
constituir la cooperación inconsciente. Esta es la esfera de 
aplicación del derecho privado derogable por la voluntad 
de ]as partes, libre, no-coercitivo, dúctil, pecuniario por exce• 
lencia. El derecho privado rige todos los actos de los hom
bres en su organización industrial. 

Los hombres cooperan en la agresión y en la defensa contra 
las tríbus ó cuerpos sociales comarcanos, cooperan en la de
fensa contra las unidades internas nocivas. Esa cooperación 
es el orígen del gobierno, primero únicamente organizado 
para las agresiones y contra las agresiones externas; después 
extensivo á las agresiones y contra-agresiones internas. Esa 
cooperación es coercitiva, tienen que prestarla de grado ó 
por fuerza las unidades sociales. Es despótica en su orígen 
porque los jefes del gobierno son irresponsables. Es absor
vente, porque sacrifica el bienestar y la libertad de los in
dividuos al bienestar y libertad de la sociedad: testigos Es
parta y Roma. 

Esta es ]a esfera de ap1icaci6n del derecho público, impe• 
rativo, coercitivo, no-renunciable por la voluntad de las 
partes, absorvente y ejecutivo. El derecho público rige to
dos los actos de los hombres en su organización política. 

La distinción entre el derecho Público y el derecho Pri
vado es, pues, profunda, tiene su razón de ser en la estruc
tura misma de los organismos sociales, tiene su historia, lo 
mismo ha existido en remotas civilizaciones que en los gran• 
des pueblos contemporaneos, es una realidad concreta, es 
una verdad científica. Caracterizada la naturaleza del De
recho Público y del Derecho Privado, y establecido como 
anteriormente habemos, que las diligencias promovidas por 
Beas y socios deben regirse por el primero, fuerza es llegar 
á la rama especial que nos atañe de ese derecho. 

El derecho Público se divide en Internacional y Político: 
el Político en Constitucional y Administrativo. 
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El Poder Ejecutivo tiene á su cargo la administración 
pública; es el poder administrativo. -cLa administración es 
el gobierno del país; excepto la confección de las leyes y la 
acción de la justicia entre los particulares, Praddie-Fodéré. 
Precie de Droit Administratif. Pag. 12. «El Derecho Ad
ministrativo es aquella parte del Derecho Público que com
prende las relaciones de los gobernantes y los gobernados 
en el detalle de la ejecución de las medidas que los rigen» 
Serrigny. Droit Public Pag. 132. 

Carecterizemos el Poder Administrativo. 
El rey fué en un tiempo personaje dh1ino, dueño y señor 

absoluto de las vidas y haciendas de sus súbditos, sin más 
ley, ni más freno en el ejercicio del gobierno c1ue su sobera
na voluntad y los dictados de su opaca conciencia. Después 
fué un personaje humano, pero de poder divino. Más tarde, 
por los tiempos de la feudalidad, fué el representante de la 
divinidad sobre la tierra; sin poder divino, pero con despó• 
tico poder humano. Después que los barones ingleses hu
bieron ob]igadoá Juan áfirmar la Carta Magna; des¡.,ués que 
la cabeza de Luis XIV rodó en pro de los derechos del pue
blo, los poderes del monarca fueron limitados por los pre
ceptos constitucionales, escritos ó consuetudinarioi-. Las de
mocracias y las repúblicas ampliaron la idea y declararon 
que la soberanía no reside en el gobernante, sino eu el pue
blo; y que los gobernantes no son más que meros y especia
les mandatarios del pueblo. Así, pues, antiguamente e] 
pueblo no tenía más derechos que los que el rey le conce
día, en la actualidad en el pueblo soberano residen todos 
los derechos, y los gobernantes no tienen más facultades. ni 
poderes que los que la Constitución expresamente ]es con
fiere. Pero aun así limitado el Poder Público, dentro de la 
órbita de sus funciones conserva todo el poderío necesario 
para llevar á cabo cumplidamente su cometido. En los Es• 
tados Unidos Mexicanos, el Presidente de la República fü•. 



,. 
ne todas las facultades que le confiere el artículo 85 de la 
Conatitución y leyes orgánicas. Tiene á su cargo el Poder 
administrativo. Y dentro de esas facultades tiene absoluto 
poder de obrar. 

En todos sus actos el poder administrativo manda y eje
cuta. Cuando algún particular se siente lesionado, la ley le 
da dos remedios y una sanción; el procedimiento reparafu
l'io administrativo; el amparo y en ambos caeos, la respon 
sabilidad del mandatario público infractor. Pero la carac
terística de la administración, como se desprende de la in• 
dicación histórica y sociológica que antecede, es ser activa. 
ejecutiva, imperiosa, coercitiva; sua órdenes no pueden me
uos de cumplirse; los particulares no pueden resistirse. ni 
oponerse á ella, si no es por los medios que dejamos apun
tados. Si el particular resiste con la fuerza, con la fuerza 
ejecuta el poder administrativo. Si el gobierno necesita mi 
casa para montar una batería de callones, ó para abrir uua 
avenida, el gobierno la toma, si me opongo por la fuerza, 
cometo un delito; si ocurro á los tribunales, será únicamen• 
te para fijar el monto de la indemnización, no para discutir 
el derecho de expropiarme; si el gobernante se excedió eu 
sus facultades al obrar; li él personalmente y no al poder so
berano debo y puedo exigirle la consiguiente responsabi• 
lidad. 

i Qué carácter tienen, pues, las oposiciones de Prudencio 
Valencia y socios 1 

Si el poder administrativo en representación de la sobe
ranía nacional va á entregar ]a cosa vendida, por medio de 
la autoridad judicial, como delegado suyo, y á ese acto vie• 
ne á oponerse un particular, tal oposición, respetab]e Señor 
Juez, es una resistencia á la autoridad que invade ]os linde, 
ros de ese memorandum de moralidad social que se llama 
código penal. Si el acto loa lesiona, ó si se sienten lesiona• 
tloa, que ocurran por lo~ medios legales A quien corresponda, 

})4'fO 'lue no se opongan con actoa tan temerarios y rebeldet1 
como el de Valencia, que rifle en mano vedó á Ja autoridad 
el paso á ciertos terrenos, so pretexto de que eran suyos; por
que aun en el supuesto de que lo fueran, la propiedad, y no 
la moderna, sembrada de limitaciones y restricciones, sino 
hasta la absolutista romana, tenía una taxativa: quatenus 
juris ratio patitur. 

Tomemos un ejemplo del orden administrativo, pero de 
distinto ramo, para ilustrar nuestro aserto. 

Supongamos que el ejecutivo decreta el secuestro de múi 
hienes á fin de hacer efectivo el pago de adeudos fiscales; y 
supongamos que en el momento de la diligencia me opongo 
á que se practique el embargo. t Bastaría mi so]a oposición 
para que suspendiera el acto i Evidentemente que no. El 
embargo se practicaría dejando expedito mi derecho para 
hacerlo valer en forma ante la autoridad judicial. En esta 
materia, la ley de 20 de Enero de 1887, artículos 2° y 3º de
linea perfectamente el caráct.er del poder administrativo 
cuando dicen que no deberán de calificarse los asuntos de 
contenciosos sólo porque las partes contradigan 6 resistan el 
pago, y que lo@ empleados de Hacienda deberán verificar la 
cobranza tomando por sf mismos las providencias necesarias 
basta la de embargo, con total inhibición de ]as autoridadei, 
judiciales, y de cualquiera otra, sin que á pretexto de las 
contradicciones y recureos que se hagan, puedan namarse 
contenciosos los asuntos~ hasta después de haber Blltiefecho, 
á lo menos en calidad de depósito, la cantidad de que se 
trate. 

V ese, pues, que el carácter del poder administrativo es el 
de ser expedito; que los particulares no pueden resistir suA 
mandamientos y que opóngan1e ó no, de todos modos se lle• 
va adelante y se ejecuta la providencia administrativa. 

Por tanto, si en materia de baldíos el poder adminiatra. 
tivo ha acordado la entrega de ~nos terrenoe vendid01 por 



la Nación, la entrega debe consumarse, sin que sea de to• 
maree en cuenta la oposición de ningún particular, ni mucho 
menos que esa oposición pueda traer como consecuencia la 
Ruspensión de la entrega. 

Pero puede suscitarse el caRO de que el mandatario se ex• 
tralimite en sus facultades; puede suceder que los adeudos 
fiscales que se cobren estén ya satisfechos; que los terreuoc. 
vendidos hayan salido legítimamente del dominio de la Na
ción, i qué debe hacer entonces el particular lesionado? Sen· 
cillamente recurrir al superior en el orden administrativo, 
6 ante la autoridad judicial. 

Las oposiciones de Prudencio Valencia y socios, tal cual 
han sido formula.das no tienen ningún carácter ni valor le
gal; tienen visos levantiscos, mucha falta de respeto sí la au
toridad, son altamente temerarias y patentizan y encarnan 
su inaudii:a mala fe. Valencia y socios, al decirse propieta
rios de los terrenos vendidos por la Nación á Beas y socios¡ 
al Rentirse leFiionados con la orden administrativa que man
da hacer la entrega; al verse despojados como ellos dicen, 
de sus propiedades, han debido ocurrirá la autoridad judi
cial; pero no como opositores, sino en In forma ordinari~, 
constantemente indicada y repetida en todas las leyes admi
nistrativas, ó en la vía de amparo. 

Insistiremos sobre este punto último, aunque no es de nuee1• 
tro resorte indicar á los contrarios, la forma de hRcer valer 
sue derechos 

Háse ya explicado cómo en el caso, no se trata de pos~-
sión judicial, vocablos derivados de la legislación común, 
sino de ENTREGA de los baldíos vendidos. Háse dieho tam · 
bién, cómo se trata de una diligencia de carácter adminis
trativo q_uf' deberá verificarse de grado 6 por fuerza., cua
lesquiera que fueren las oposiciones que surgieren; y ha
biéndose asentado igualmente q ne los adjudicatarios tienen 
la posesión virtual de las tierras vendidas, por haber suc~-

dido en e11a á la Nación; es á todas luces eddente que todos 
a«}ue1los quf' realmente fueren dueños, no meros detentado
res, de alguna-. tierras de las comprendidas en el perímetro 
que abarca el plano, deberán ejercitar la acción reivindi
catoria, acompañando li su demanda el título en yue la 
funden. 

No debemos demostrar por qué es la acción reivindicato-
1ia la que compete á ]os verdaderos y legítimos dueños; pues
to que es de explorado derecho, que e11a es la apropiada pa
ra recobrar una propiedad. Mas si debemos extenderno~ 
acerca de las razones por las cuales son esos propietario~ 
quienes deben entablada y no el adjudicatario. como mu 
ebos han pretendido. 

Efectivamente la ~ación tiene á su favor la presunción de 
própiedad de todas las tierras de la República, mientras no 
-:e justifique en cada caso especial, que han salido legítima
mente de su dominio. Esta presunción es juris et de jure 
porque se halla especialmente consignada en las dispo~icio 
ues lega.le,; anteriormente citadas. Ahora bien. «La presun 
ción de derecho y por derecho, puede probar plenamente: la 
presunción de derecho, puede producir también e] mismo 
efecto no habiendo prueba contraria.» Caravantes; Tomo 
ll, N° 1,032. Y si pues, la Nación tiene á su favor semejan• 
te presunción, que hace prueba plena, mientras no se de
muestre lo contrario, claro es que los opositores tienen q_ue 
prohar que los terrenos que dicen son suyos han ~alido del 
<lominio de la Nación. 

Es además, de derecho corriente, que el que afirma está 
obligado á probar, y si en el caso de los opoRitores, al afir
mar que los terrenos son suyos, afirman que han salido le
gítinrnmente <lel dominio de la Nación, es evidentE' que á 
ellos toca justificarlo, exhibiendo el título reRpectivo. Ni 
la N ncióu ni Reas tienen na<la qne prohar, porque mega u 
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lat1 afirmaciones dt Valencia y socios y el que niega no está 
oh]igado ií 1irobar. 

Pero dejemos á uu la<lu, reBpetal,le Señor .Juez; e8taR y 
otras argumentacione;; derivadas de los principios genera• 
]es del <lorecho y <'Ofü'l'Ptémonos á loe del derecho sdminiK
trativo. 

El poder admi11istrntrntin1 tiene como earacterística ser 
expedito eu sus actos, e:- escucialruente ~jecutivo. Nc1 ue
cesit:t. eu nin~írn cfüfü, ünte:-. de obra1·, ocurrir :i la autoridad 
judioinl pnr:¡ obtener su fallo; de allí que teng:t hal'lta la fa. 
eu ltad reghnentaria; la impera ti n\ y_ ne ejerce por rne<lio dt1 

decretoo cir1·nlare-. y ór<le11eR: ltt coercitiva. c¡ne 1•onsiste en 
el uso <iP 111:-: medios neces:uio~ pam hacer efectiva~ la~ 
determinaciones; de allí, tamhiéu, que '' La resistencia. á lai; 
deter111inacione~ rle lR. autoridad administrativa es un delito 
designado eu el Código Penul. y :-111 ca..,tigo corre~pon<le á 
la autori<lud judic·ia.J. Código Penal Art. 85, fracción f. 
"Lahasti<la . .Admiuistl'aci6n Fi::!tal. No. 8ñ. 

·'La fat'11lta ejeculirn con:-;tit11.H• la .\cimini~tración. t~s 
dec:ir In actividad del Poder .\drui111-;trativo, ó más bien, Ju 
realiimeióu de lot! pi-eceptot-1 le~tt Je.., y rHglamentarim,." La
hast.ida. ,\clmini:-tracion Fiscal, N"o. ~6. 

Asi put>s, si la Nación ha vendido á Bett:s) socios ciet·tli¡¡ 
tierrl\s baldiftt!. 1·11 hit>:to el µrecio de e11as, résta]e hacer la 
entregn respediva. Ki en el momento de la entrega 11.pare
<·iere <pu: lo8 terreno~ están ocupa<los por ,letentadoreR ó 
por lt!gíti1110),i propietarios, la elltl'ega no <lejarfi dP ,·erifi
earse por ese solo hecho, á fin de que la Nacióu fuera ante 
loH trih1111ale~ á entabla1· una 11.cción reivendicatoria de do-
111m10. Muy ~¡ contrario la entrega se verificará, ) ª<lue
llos <¡ue ?:!e creeu con derecho á las tienas entregadaR, ~e-
1·iin los ,¡ne <lehen ocnrrfr 1i la autoridad jt1dicinl. 

No creemos citar mejor u.poyo de nuestras afirlllaciones 
<¡ue las tiiguientes palabras de la uoti.1. No. 6681 de la SP-cre
taría <le l◄'o11Hmto: 1' Dnda t•nentn al Señor Presidente de la 
Repúhlicn co11 la solicitud citada, ,licho Primer Mal:(istrado, 
tomando en com1ideració11 ]ai:¡ razoneti que amerita el expre
... "Jo 8eiiol' Orm:ro, ha tenido á hicn acordnr se manifieste 
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á usted, por vía de aclaración, como lo ·, l meó, que dicboa 
telegramas no revocan en manera alguna la orden de ~ 
veintinueve de Diciembre de yue :-ie ha hecho mérito;, 11"'18-
poniendo por Jo tanto se dé la posesión de los t.er1·enoa á fa. 
vor de Beas y socios. respetando al verificarla todo título 
anterior al expedido á estol'! SeñoreR y dejand~ á M)vo ]88 
acciones y cierechoi-; de tercero, para ,, ue Jo¡;¡ <leduz<·an aut.-
4 uien (·orrei:1ponda co11 <leredw á la ler." 

Nmueroi,1as ejecutoriaR federales ha~ e~tablecidú va como 
invariable esa jurispn1denda, entre otras á la~ d~ 16 die
ciMeis de Ahril de Ul06 y ~1 veintiuno de May(I de 1907. 

Dicen loi- opo¡,¡itoreb qtH· lo~ tituloA ::-t• expiden SIN PR&

J mo10 I>E TEROBRO; pero eRto mismo vienP á confirmar nues

trlil! R... .. erciones. Efectivamente, i:i tanto equivale eso como 
¡\ dPcir, 11ne el-le tercero debe prolun. primero: <pie tiene de
recho: y :-.egundo: que su derecho es m~jor. Y mientl'a8 
lpie esos p1111to8 110 queden definitivumentt• dilucidados en 
un falJo judicial, suh~iate firme y valedera la presunción 
juriR ele 41w hemos hablado. Es pnet-._ t>l opositor. quien 
del;e venir ant~ la autoridad judicial .i entnLlar su acción y 
á probar que tiene derecho y que su derecho es mejo,r. 

Por estas consideracioneR ~· <·011 apoyo t•n los textos lega
les y cloc-trinas citadas. 

. A lTR1'1m atentftmente suplico. Honorable Señor .Juez, Me 
1hgne: 

1 ° 01·denar la entrega de los tenenos menciouados. 
2° Provee1· auto mandado 1¡ue se traslade eI;persona) del 

,Juzg_ado á laR tierras dichas, con objeto de practicar la dili
~enc1a. 

3° Acordar ae cite á los ~olindantes por 111edio de la prtm
mi, vo1· ignorarse AUF nom hres r domicilios. 

Ouada]ajara, 6 seiR de Diciemhre de 1907 mil nove
cientos siet.e. 

M. CtctWAN'l'K¡.; REND<lN 

Méxi(•o, I> . .l( :! t de Han .r 11a11 de I,t-trán No. ~Q. 





99892 

AUTOR 
LORIA, Francisc• 

nTuLoAlgunas censideracienes 

antes de la última ec a 
cada. 




